RES.2232 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000399, Ent. N°2957/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa para la adquisición, instalación e integración a la red existente en la modalidad “llave en mano”, de una red móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en toda la República;
RESULTANDO: 1)  que  por  Resolución N° 1743/15  (Acta  N°  2572)   de  fecha  26/11/15,  el  Directorio  aprobó  el  uso  del  100%  de  la  opción  de  la  contratación  adjudicada  a  Huawei  International  Pte. Ltd.,  por  Resolución N° 2402/13 de fecha 23/12/13, por un monto de U$S 8:261.723;
2) que el gasto fue observado por este Tribunal mediante Resolución N° 138/016 adoptada en Sesión de fecha 13/01/16, en razón de que:
2.1) Huawei International Pte. Ltd. no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado, debido a que no tenía  estado activo en el RUPE; y
2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
[bookmark: _GoBack]3) que por Resolución N° 311/16 de fecha 07/04/16, el Directorio reiteró el gasto, aduciendo la necesidad de contar con nuevas radiobases LTE y de licencias de uso, por el aumento de las ventas de servicios móviles que se han observado en los últimos meses, agregando que la propuesta permitirá cumplir con el cometido;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no refieren a las causales que originaron la observación oportunamente formulada, por lo que se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 138/016  de fecha 13/01/16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.-
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